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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e in a  y S S . A A. 
R R . co n tin ú an  en Z arau z  sin 
novedad  en su  im p o rtan te  sa
lud .

C o n s e jo  d e  E sta d o .

DECRETOS.

Dona Isabe! II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monart|nia es
pañola, Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de San- 
laiidcr, y á cnales^juiera otras .\utori- 
dade.s y personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito (jue en el Consejo de 
Estallo pende en ::rado de apelación, en
tre partes, de ia una el Dr. D. Fernando 
de Midrazo, á nombro de D. Francisco 
de la Cantolla, vecino de Rioluerto, ape
lante, y de la otra el Licenciado D. Fidel 
García Lomas, representando á D. Juan 
de Vega y cunsorle?, apelados, sobre va
riación del curso de las aguas de la fuen
te de ia ílelguera, interceptación de dos 
servidumbres públicas y usurpación de un 
terreno de la pertenencia dei común de 
vecinos:

Yislo:
Visto el espediente gubernativo del 

que resulta:
Que el Secretario del Ayunlaínienlo 

de Rioluerto dió cuenta á la municipali
dad en sesión celebi'ada en H de Febrero 
de 1662, de una esposicion de varios ve
cinos del pueblo, en que denunciaban el 
cerramiento de una finca de Cantolla, en 
cl sitio de la Hclguera, fundándose: 

l 'J En que con la obra impedia el 
Aprovechamiento del agua de la fuente

que servia Je abrevadero á los ganados y 
de lavadero á los habitantes de aquel 
barrio.

2 . ° En que obsVuia una servidumbre 
pública, de que constantemente hablan 
hecho uso, quedándoles tan solo una car
retera inmediata, tan estrecha que los 
ganados se maltrataban al subir y al ba
jar por ia misma, y

3 . " En que Cantolla se apropiaba tres 
carros de lerreno peí leneciente.s al patri
monio municipal, por lo que concliiian pi
diendo que se suspendiera la ejecución del 
mencionado cerramiento, sin perjuicio de 
mandar demolerle eu su dia, siempre que 
resultaran ciertos los hoclios expuestos; y 
en su consecuencia la corporación acordó 
la suspensión, si bien fijaudo cierto tér
mino á Cantolla para que acreditas© su 
derecho:

Que en sesión de 19 del mismo mes y 
año, exhibió Cantolla un documeolo pri
vado en el que constaba que en 24 de 
Febrero de 1858, su hermana Doña Jo
sefa, habia comprado al actual Alcal
de D. Francisco de Santiago un terre
no como de siete carros, término del 
propio pueblo y barrio do arriba, sitio 
fie la Htílgiiora, y Ü. Juan Mier, uno 
de los denunciantes, expresó que estaba 
pronto á retirar la denuncia siempre que 
Cantolla pusiera expedita la carretera, y 
no impidiese que bajara el agua de la 
fuente cuando los vecinos del barrio lo 
intentasen por donde les fuera convenien
te, obligándose á la vez á ejecutar un 
camino peonü á lo cual convino Cantolla, 
quedando encargado Mier de presentar la 
renuncia de los demás que suscribieron 
la solicitud:

Que en sesión de 26 del citado mes 
y año, después de haber manifestado el 
Alcalde que, medido el terreno, resultaron 
siete carros y 1223 pies, el Ayunlamiea- 
lo acordó que D. Francisco de la Canto
lla continuara cerrando la finca por haber 
justificado que pertenecía á su hermana 
Dona Josefa, previniendo á los denuncian
tes que no lo inquietaran en el ejercicio 
del derecho que tenia en virlud de la es
critura y sin pei'juiciü del compromiso ad
quirido voluntariamente por Cantolla en 
se.sion del dia 19:

Que D. Juan Vega, por si y á nombré 
de otros vecinos del barrio de arriba, re
currió contra el acuerdo anterior al Go
bernador de la provincia de Santander, 
quien dispuso que informara la Municipa
lidad, la que expresó que Cantolla, con 
el cerramiento, privaba á aquellos habi

tantes de dos carreteras y una senda peo- 
nil, que también impedía que tuvieran 
como ánles la regalía de proveerse de 
aguas, y al vecindario los trabajos indis
pensable para aproximarlas .A ia población 
y que como D. Francisco de Santiago no 
pudo obtener en venta de los herederos 
de D. Esteban de la Cantolla, de donde 
procedía el terreno, mas que cuatro carros 
y cuarto, se habian_apropiado D. Francisco 
de la Cantolla, ó .sus causa-habientes, tres 
carros con corla diferencia del terreno 
común:

Que el Director de Caminos vecinales 
á quien se pidió informe por el Goberna
dor. dijo, acompañando un plano topo
gráfico de aquel sitio, que Cantolla habia 
cerrado un terreno que no le correspondía, 
que interceptó dos servidumbres públicas, 
una peonil y otra de carro, y que varió 
aunque en corlo trecho el libre curso de 
las aguas;

Que en virtud de estos antecedentes el 
Gobernador de la provincia en 19 de Ma
yo líe 1863, teniendo en cuenta que Can- 
tolla habia variado algún tanto el libre 
curso de las aguas de la fuente, intercep
tando dos servidumbres públicas y usur
pando un terreno común con el cerra
miento, dispuso que se restituyeran las 
cosas al estado que ántes tenían, previ- 
uiendo al interesado que en el término de 
ocho dias dejase expedito el tránsito de 
las servidumbres dirigiendo las aguas por 
su curso natural hasta ol lavadero del 
servicio del pueblo, bajo apercibimiento 
do hacerlo á su costa, si en el mencionado 
plazo no cumpliese, sin perjuicio de re
solver lo que procediera respecto á la 
usurpación del lerreno común y sobre la 
continuación de la obra empezada en la 
fuente,

Vista la demanda que en el Consejo pro
vincial de Santander presentó D. Fran
cisco de la Caotolla manifestando: que las 
aguas bajaban al lavadero por el mismo 
sitio que ánles de haberse cerrado el terre
no y por el punto que fué señalado por el 
Ayuntamiento de Rioluerto: que no habia 
interceptado sei vidumbr© alguna pública 
legilimamenle constituida, porque no exis
tía masque una vereda ó común peonil, 
cuyo uso tampoco era necesario, habiendo 
una carretera de 16 pies de ancho con 
dirección á la fuente y pidió que se re
vocase la resolución del Gobernador, y se 
declarase que la queja producida por Don 
Juan de Vega, en su nombre y en el de 
otros vecinos, sin poder que legitinDiara

su representación, era injusta y destituida 
de todo fundamento;

Vista la contestación dada por D. Juan 
de Vega, por sí y en representación de 
otros vecinos con poder de los mismos, 
expresando que las servidumbres de car
reteras, cursos (y aprovechamiento de las 
aguas, habían debido quedar á la parte 
exterior del cerramiento, aun dado el caso 
no concedido de que el lerreno fuera de 
propiedad privada, pues si bien hubiera 
sido permitido cerrar la finca, era dejando 
expeditas las servidumbres públicas, los 
aprovecliamionlos de la fuente, curso del 
agua y abrevadero, según estaba dis
puesto por leyes y Reales órdenes, y so
licitó que se llevase á efecto la providen
cia del Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y düpli- 
ca en que cada parle reprodujo sus res
pectivas pretensiones:

Vistas las pruebas hechas por los in
teresados:

Vista la sentencia dictada qor el Con
sejo provincial de Santander en 16 de 
Abril de 1864, por la cual se declaró que 
no habia lugar á la revocación que pre
tendía D. Francisco da la Cantolla de la 
resolución gubernativa de 19 de Mayo da 
1863, confirmándola en todas sus partes 
y absolviendo en su consecuencia á Don 
Juan de Vega y consortes de ia demanda 
entablada:

Vistos el escrito en que Cantolla in
terpuso apelación de la resolución anterior 
y el auto en que le fué admitido;

Visto el da mejora presentado en el 
Consejo de Estado por el Dr. D. Eernan- 
do Madrazo, á nombre de D. Francisco de 
la Cantolla, con la solicitud de que se con
sulto la revocación de la expresada sen
tencia, y por consiguiente de la resolución 
gubernativa que dió lugar á la misma 
dictada por el Gobernador de Santander 
en 19 de Mayo, mandando en su lugar 
que se le mantenga en su derecho, que se 
respete el cerramiento y se haga entender 
á los vecinos de Rioluerto que no le in
quieten en lo sucesivo, reservándole el de -
recho de exigir de ellos los daños y per
juicios que con tal motivo se le ocasionen: 

Vistos otro escrito del mismo Letrado 
acusando la rebeldía á los apelados y el 
auto de la Sección délo Contencioso, ha
biéndola por acusada :

Vistos el del Licenciado D. Fidel Gar
cía Lomas, representante de D. Juan de 
Vega y consortes, en que pidió que se 

! le tuviera por parte, y el auto de la luen-
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cionada Seccioo 6íi i^ur ¿e le hubo por tal 
eu el estado de las a:jtij.iciones;

Considerando ijae según resulta de la 
prueba y aun de las mismas manifesla- 
eiones de D. Fraiicisi-.o de la Canlolla 
(aunque negando ei (iereeho en que se fun
dan, cuyo exámen no es propio de este 
juicio), en el lerrnio de que se trata go
zaba una parle del vecindario de ciertas 
servidumbres, de cuyo disfrute se le priva 
con el cerramiento:

Considerando que las cuestiones re
lativas á la extensión del terreno cer
rado, y á la ejecución de las obras ne
cesarias para dar la dirección más con
veniente al curso de las aguas, ni están 
incoadas ni seguidas por quien corres
ponde, ni pueden ser objeto de este jui
cio, limitado á mantener a posesión de 
los usos y servidumbres públicas;

Conformándome con lo consultado por 
la Sata de lo Contencioso del Consejo dó 
lísUdo, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Huiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, 1). Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel García Gallardo, el Conde de Tor- 
re-.’iíarin, D. Anlero de Eoharri, D. Fer
mín Ezpeleta y Enrile, D. Tomás Re- 
lorjillo, el Conde de Velarde y D. Pa
blo Jiménez de Palacio,

Vengo en conlirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Santander en su 
parlo resolutiva, sin perjuicio de los de- 
reclios y recursos de que puede hacer 
uso D. Francisco de la Canlolla, donde 
corresponda.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cin
co.— Está rubricado da la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
llamón María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior R ^[ decreto por mi el Secre
tario general d«l Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Ga- 
cfiTA. De que certifico.

Madrid 1 /  de Junio de 1863.— Pedro 
da Madrazo.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución dé la Monarquía españo
la Reina de las Espaüas, A todos los que 
las presentes vieren y entondieren,y4 quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito, que pende ante el Con
sejó dé Estado en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Isidro Aguado y Mora, en 
representación de la sociedad Fusión car
bonífera y metalífera de Belmez y 
£sp¡e.\ demandante; y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Adraínistraoion 
general del Estado, demandada, sobre 
subsistencia ó revocación de la Real órden 
de 5 de Diciembre de 1865 en cuanto 
por ella se. confirmaron los decretos dej 
•Gobernador de la provincia de Córdoba, 
■íjue dejamn sin efecto los expedientes 
ide las minas de la referida Sociedad 
tituladas La Itevancha, El Cabello, La  
Torpeza, El Brusco, La Sospecha, La 
Pirinea, La lsitl ¡a y So» Bernar- 
dino.

Visto:
Visto, el exped.ci:':} gubernativo, del 

4)ual resulta:
Que admitidas fu tres de Julio de 

:18C0 las solicitudes do registro de las 
,minas, de carbón litui ida.s ¿o  Sospecha, 
El Cabello, La 'í:n peza, El Bruteo y 
■La Revancha, sitas en término de Es- 
piel, y presentadas las correspondientes 

Jesignaoiqnes en 5 de Agosto siguiente, 
se pidieron los segundos reconocimientos 
de lai labores legales en 9 de Noviembre

inmediato, señalándose en el Boletín ofi
cial de la provincia los días del 9 al 
18 de Octubre de 1861 para las de
marcaciones; diligencia que tuvo lugar 
en 9 del mismo mes:

Que registradas las minas L a  P ir i 
nea, La Isidora y San Bernardino, si
tas en Villaharta, también de carbón, 
y admitidos los registros en 13 de Agos
to de 1860, se presentaron las desig
naciones en 11 de Setiembre del pro
pio ano; y pedidos los reconocimientos 
de las labores legales en 18 de Diciem
bre siguiente, se señalaron los dias del 
4 al 12 de Octubre de 1861 en el Bo
letín ojicial de la provincia para demar
car, acto que se verificó en los dias 7 
y 11 de los señalados:

Que al practicar el Ingeniero el re
conocimiento para la demarcación de ca
da una de las minas mencionadas, re
sultó que ninguna de ellas tenía, ni habi
litada la labor legal, ni mineral des
cubierto, por lo cual el Ingeniero sus
pendió la demarcación; y el Goberna
dor de la provincia, atendiendo princi
palmente á la falla Sde labor legal, de
claró sin efecto en 21 de Noviembre de 
1861 los respectivos expedientes; y como 
apelase la sociedad Fusión de los ex
presados decretos para ante el Minis
terio del ramo, fueron confirmados por 
Real órden de 5 de Diciembre de 1863: 

Vista la demanda propuesta por el 
Licenciado D . : Isidro Aguado y Mora; 
en nombre de la sociedad Fusión, ante 
el Consejo de Estado con la solicitud de 
que, revocándose la precedente Real ór
den y declarándose subsistentes los ex
pedientes de las minas referidas, se les 
conceda un nuevo plazo á fin de reha
bilitar la labor legal, y de que tenga 
enlónces efecto el reconocimiento para 
la demarcación de las mismas:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pidiendo la absolución de la expresada 
demanda y la confirmación de la Real 
órden en la parte reclamada:

Visto el art. S8 del reglamento for
mado para la ejecución de la ley de 
minas de 1849:

Considerando que al practicar el In
geniero el roconocimieoto para la de
marcación resultó no hallarse ejecuta
da la labor legal eu ninguna de las mi
nas que son objeto de estos expedientes, 
ni estar descubierto el mineral:

Considerando que la empresa, ni re
clamó contra la tardanza en la prácti
ca de la diligencia para fundar en es
to, sí la ley lo permitía, derecho al
guno, ni ha probado, por lo que pu
diera importarle, que efectivamente hi
zo la labor legal y que se habla in
habilitado sin culpa de su parle y sin 
serle posible repararlo;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,
D. Joaquín Casaus, D. Antonio Escude
ro, D. Manuel García Gallardo, D. Fran
cisco González, D. Antero deEcharri,
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. For- 
inin Ezpeleta y Emile, D. Tomás Re- 
tortillo, el Conde de Velarde y D. Pa
blo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la Real órden 
contra la cual se interpuso la demanda 
y en absolver de ella á la Adminis
tración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco — 
Está rubricado de la Real mano,— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par

tes y se inserte en la Gacela. De que 
certifico.

Madrid 22 de Junio de 1865.— Pedro 
de Madrazo.

GOBIERNO PROVINCIA.

Circular número 34.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 16 del 
actual, me traslada de Real órden lo 
siguiente:

«El Señor Ministro de la Gobernación 
djee con esta fecha al Director general de 
Correos lo siguiente;—La Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado mandar 
que se celebre una nueva subaslapara 
contratar la conducción del correo diario 
desde Albacete á Casas-Ibañez elevando el 
tipo á la suma anual de 1600 escudos, y 
con sugeoioD a las condiciones del adjunto 
pliego.»

Lo que he acordado hacer público por 
medio [_de este periódico oficial, para el 
debido conocimiento, advirtiendo que di
cha subasta tendrá lugar en mi despacho 
á las doce del día 16 de Setiembre próxi
mo.

Albacete 30 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Albacete y Casas- 
Ibañez.

1-a El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta, desde Alba- 
-cete á Casas-Ibañez la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y exlremos- 
se fijan en el itinerario vigente; sin per, 
juicio délas alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

5.a Por los retrasos cuyas causas no 
30 justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de dos escudos por cada cuarto de 
hora: y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos mas conveí len
tes de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Albacete.

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
da, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 . a Será obligación de! contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8 . a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se

irrogasen perjuicios á la Administración 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes da 
aquel.

9.4 La cantidad en que quede rema
tada >a conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principa! de Correos de Al
bacete.

10 . El contrato durará tres años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo día se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

H .  Tres meses ánles de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fin 

I de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones. *

12. Si durante el .̂tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna, pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parle correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé ei 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Sí hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización^

13. La subasta se anunciará en 14 
Gacela y Boletín oficial de la provincia d0 
Albacete y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma asistido deí Administra
dor principal de Correos del mismo punto 
el día 16 de Setiembre próximo, á la hora 
y en local que señale dicha Autoridad.

14. El Tipo máximo para el remal® 
será la cantidad do mil seiscientos escu
dos anuales, no podiendo admitirse pi'o- 
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitado 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda publi
ca de dicha provincia como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de ciento cuarenta escudos vellón en metá
lico, ó su equivalente en títulos do la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los inlere.sadoa, 
menos !a correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
Servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licilador se comprome
te á prestar el servicio así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta do pago original que acre
dite iiaberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto; y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:
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«Me obligo á desempeñar la oonduo- 
»cion del correo diario desde Albacete á 
«Casas Ibanez y vice versa, por el precio

...... escudos anuales, bajo las con-
ndjciones contenidas en el pliego aproba- 
wdo por S, M.»

Toda proposición quefoo se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación 6 cláusulas oondioionales 
será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en fevor del me
jor postor, sin perjuicio de .la aprobación 
superior, para lo cual se renjilirá inme
diatamente el espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó rúas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevara el contrato á escri
tora pública, siendo de cuenta de! rema
tante los gastos (le su otorgamiento y de 
dos copias simples v otra en el papel 
sellado correspondieníe. para la Dirección 
general de Correos.

22 . Conlratadi» el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévm permuto de! Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el arl. 5 o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga electo en el término 
que se lo señale.

xMadridl6 dü Agosto do 1865.— El 
Subsecretario, Juan Ynotan.

Oirá nnm.

El Exorno. Sr Ministro de la Go
bernación con fecha 19 del actual, me 
comunica la Real órden siguiente;

”Poi‘ el .Ministerio de E.4ado se dice 
fi este de la Gobernación en 17 del actual 
lo seguiente:—El encargado de negocios 
fio España en Lisboa, en telégrama ci
frado esta tarde, dice á este Ministerio lo 
siguiente:— Según informo fidedigno ha 
ocurrido en Pcdroucos (pueblo á dos le
guas de Lisboa sobre el Tajo) una de
función causada por el cólera. Dicese hay 
algunos casos en esta córte.— Lo que de 
Hoal órdon, comunicada por el señor Mi
nistro de la Gobernación, traslado á V. S. 
pufa los efectos oportunos.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los elcelus corresponilienles.

Albacete 51 de Agosto de llílib.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Oirá luim. 56.

. La Dirección general de la Deuda ¡ 
publica participa á este Gobierno que en j 
sesión del dia veintidós del actual ha fa- i 
liado el expediente de indemnización de 
diezmos, instruido á instancia del señor , 
bonde de Casal, vecino de Valencia, como j 
Perticipe lego de los de la villa do Car- i 
oelén, partido iie Casas-Ibañez en esta 
provincia, declarándole con derecho á la ' 
ronta liquida Indemnizable de doscientos • 
cuiciienla y cinco escudos, selecienta.5 
cincuenta y cimlro milésimas, ó sean dos 
'̂ '1 quinientos cincuenta y siete rs. ein- 
'̂ 'lenta y cuatro céntimos jtara su capitali
zación al tipo que corresponda, y demás 
operaciones cousignientes.

Le qu0 3Q anuncia en este periódico , 
'̂ '3,1, en cumplimiento de lo prevenido

en el art. 14 del Real doorelo de 15 de 
Mayo de 1850.

Albacete 51 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

3

Otra núm. 57.

Subsecretaría.— Negociado i . '

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 26 del corriente me co
munica la Real Orden que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) ha'tenido á 
bien mandar que sirvan de abono en los 
respectivos presupuestos municipales las 
cantidades que inviertan voluntariamente 
los Ayuntamienlos en la adquisición de la 
aColeccion de Códigos y Leyes de Espa
ña,» publicada en esta Córte por los Li
cenciados en Derecho civil y Administra- 
oiori D. Esteban Pinel y Don Alberto Agui
lera y Velasco. De Real órden lo comunico 
á Y. S. para los efectos correspondien
tes.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento da 
ios Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y por si gustan adquirir la obra á 
que se refiere la preinserta Real órden.

Albacete 51 de Agosto de 1865.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Otra núm. 58.

Habiendo aparecido en el monte lla
mado del Arabe, término de la villa do 
Tecla limítrofe á esta provincia, siete 
hombres armados con carácter sospecho
so, cuyas únicas señas que han podido 
adquirirse, se insertan á continuación; 
encargo muy partieuiarraenle á los Seño
res Alcaldes y demás dependientes, de 
mi autoridad, que si se presentasen en 
sus respectivas jurisdicciones las personas 
citadas, procedan á su detención, dándo
me parte inraediaíaraente, para adoptar 
las medidas convenientes.

Albacete 30 de Agosto de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Las personas sospechosas .son 7: lle
van cada uno escopeta y canana y cuatro 
de ellos cuchillos; visten de pantalón y 
chaqueta; mantas morellanas; tres de 
sombrero calañés; otros tres, pañuelos á 
la cabeza, ordinarios; seis de ellos con al
pargatas de cáñamo; y uno con sombrero 
bongo, bien vestido y calzado de bolas, 
al parecer de 30 á 40 años.

Otra núm. S9,

Habiéndose extraviado. en la noche 
del 27 dei actual, una yegua y un macho 
mular de Valentín Iniesta y Casiano Gon
zález, vecinos de Chinchilla y moradores 
en la Aldea de la Felipa, cuyas señas 
se insertan á conliniiacion; encargo á 
los .señores Alcaides, que si las expresadas 
oaballerias apareciesen en su lérmno, las 
detengan y remitan al Alcalde de la ci
tada ciudad, para que sean entregadas 
á sus legilimos dueños.

Albacete 30 de Agosto de 1865.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Señas de la yegua.

Roja, de 5 años, marcada con un co
razón el cual está atravesado con una li
nea recta, que salo por la parte de arriba 
formando cruz en la frente, unos pelos 
blancos y de 5 á 6 dedos sobre la marca.

Señas del macho mular

Pelo rojo oscuro; coino una cuarta 
menos de la marca: de dos años y me
dio y tiene una hernia.

Otra núm. 60.

Subsecretaría.— Secciones de cons
trucciones civiles.— Negociado i.*

El Exemo. Sr: Ministro de la Go
bernación, con fecha 11  del que fi
na, rae comunica la Real órden siguiente;

oEn vista del expediento instruido 
sobre responsabilidad del Arquitecto de 
la provincia de Badajóz, á consecuen
cia del hundimiento que, con muerte de 
tres operarios, tuvo lugar en una zan
ja del Colegio de internos del lusíiluto 
de la referida población; y consideran
do: 1 .® 0u6 dejándose de interpretrar 
fielmente el esiritu y la letra de los 
números cuarto, quinto y seslo del ar
ticulo sétimo del Real decreto y regla
mento de 14 de Marzo de 1860, y no 
siendo costumbre'el consignar en los plie
gos de condiciones la obligación que con
trae todo contratista de tener al frente de 
las obras un facultativo con la aptitud, 
capacidad é inteligencia necesarias para 
dirigir los trabajos y efectuar aquellas 
con entera sujeción el proyecto, suele en
comendarse el desempeño de tan impor
tante cargo directivo á personas .que ca
recen de las cualidades espresadas, dán
dose ocasión á lamentables sucesos; y 
2. ® Que los citados artículos determinan 
claramente los casos en que los Arquitec
tos provinciales deben dirigir y aquellos en 
que solo les corresponde inspeccionar: so
breentendiéndose que deben ser Directores 
en las obras que se hacen por adminis
tración y meros inspectores en las que se 
llevan á efecto por contrata, esceptuán- 
dose en el pi-irner caso las municipales 
cuando los Ayuntamientos tienen Arqui
tecto propio, la Reina (Q. D. G.), á fin 
de que no se confundan las atribuciones 
y deberes de estos distintos cargos, ni 
pueda eludirse nunca la responsabilidad 
que pueda resultar eo su desempeño, ha 
tenido á bien disponer que se exija 
siempre á los contratistas de las obras el 
que las ejecuten bajo la dirección de un 
facultativo compelenlo, y que al efecto, 
se consigne dicha obligación en los pliegos 
de cóndiciones que se forman para las su
bastas. De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos,» 

Lo que bó dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial para conocimiento y oum- 
plimienlo de quien corresponda.

Albacete 30 do Agosto de 1865.

El Subsecretario,
Cándido Donoso.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES D EL ESTADA.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 ó instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
.“iguientes.

Remate para el dia 5 de Octubre de 
1865, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad. Don Joaquio San- ^

chéz Cantalejo y Escflbatlo D. Vicente 
Dolores Gonzalfez qub tendrá éfbóto en la 
casa del Juzgado desde las 12 do su 
máñáaa en adeláííte.

PROPIOS.

Urbanas. Menor cuantía.

Número 
dei invea- 

tario.

157 Un horno de pao cocer en la 
calle de Santa Ana señalado con 
el número lü  de órden sito en la 
villa de Muñera, y procedente de 
sus propios. Consta de 535 varas 
equivalentes á 232 metros super
ficiales. Linda derecha í). Juan 
Antonio Arenas, izquierda camino 
de Cadenas y espalda Julián Escu
dero. Produce de renta 62 escu
dos anuales. Ha sido tasado en 
354 escudos y capitalizado en 
1116 escudos que iervirán de tipo 
en la subasta.

161 Una casa carneceria caííe de D. 
Juan señalada con el número 1 .o del 
órden, sita en dicha villay de igua 
procedencia que la anterior. Consta 
de 90 varas equivalentes á 62 me
tros y 50 centímetros superficiales. 
Linda derecha Sala Ca{iiíular> iz
quierda y espalda Josefa Órcajo. 
Ño tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 6 es
cudos anuales. Ha sido tasada en 
173 escudos y capitalizada en 108 
escudos. Tipo en la subasta la ta
sación.

40 Una casa que fué carnicería en 
la villa de las Peñas de San Pe
dro y procedente de sus .propios, 
situada en la calle de la Fuente y 
señalada con el número 16 de ór
den. Consta de 119 varas equiva
lentes á 84 metros superfipiales. 
Linda derecha D! Pedro, Molina, 
izquierda calle de San Pedro Aba
jo y espalda Jo^fa Guerrero. Pro
duce de renta 6 escudos 600 mi
lésimas anuales. Ha sido tasada 
en 390 escudos 900 milésimas y 
capitalizada en 118 escudos 800 
milésimas. Tipo en la subasta la 
tasación:

ESTADO.

36 Una Ermita miñosa en la calle 
de Santa Ana de la villa de Soco- 
bo.s y procéden’te del Estado. Gohs- 
la de 100 varas equivalentes á 70 
metros superficiales. Linda dere
cha Canuto Moreno, izquierda ca
llejón de dicha calle y espalda 
Juan Alvarez. No tieiíe renía co
nocida. Los peritos 1¿ han señala
do la de 3 escudos 500 milési- 
maá. Ha siJd fás'ád'a éfi U  G 
dos y capitalizada en 63 escudos. 
Tipo en la subasta la tasación.

21 Un solar de casa en la calle 
de Santa Ana, situado en la villa 
dó la Glneta y procedente del Es
tado. Consta dé 782 varas equi
valentes á 543 metros y 5 oentí- 
mólros superficiales. Linda dere
cha camino Real, izquierda Dod 
Martin Carcelén y espalda Aloqsd 
Lozano. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
14 escudos anuales. Ha sido tasa
do' en 464 escudos 600 inilésimaé 
y capitalizada en 252 escudos. 
Tipo en la subasta lá taSacibn.

26 Una parte de casa en lá del 
número 15 sita en la calle de Id 
Lebna de la villa de Mcftilealegrd 
y procedente del Estado. Consta 
de 60 varas equivalentes á 42 
melros Supérfíoiales'. Tiene 3 me-
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tro3 de base y 14 de longitud, i 
Linda derecha las otras partes de 
dicha casa, izquierda Vicente Ani
lla y espalda Sebastian Gómez, 
Produce de renta 11 escudos anua
les. Ha sido tasada en 122 escu
dos y capitalizada en 198 escu
dos que servirán de tipo en la su
basta.

45 Una casa en la calle Mayor 
número 4 de la villa de las Peñas 
de San Pedro y procedente del 
Estado. Conta de 244 varas equi
valentes á 172 metros superflcia- 
les. Linda derecha D. Manuel 
gunas, izquierda Juana Toledo y 
espalda D. Manuel Lagunas, Cons
ta de dos pisos, el bajo se compo» 
ne de portal á su entrada, cocina, 
cuadra y otro cuarto inútil por 
tener un pozo que fué para la 
nieve, un pasadizo para salir al 
descubierto y postigo: dicho pos
tigo es medianería con D. Manuel 
Lagunas. Planta alta consta de un 
cuarto dormitorio, lo demás es de 
dicho D. Manuel Lagunas. Produ
ce de renta 56 escudos anuales. 
Ha sido tasada en 611 escudos 
500 milésimas y capitalizada en 
648 escudos que servirán de tipo 
en la subasta.

CLERO.

20 de! inveatario antiguo y 815 id. 
moderno. Un solar ermita situa
do en el Cabezo, término de la 
villa de Socobos' y procedente de 
su clero secular. Consta de 97 
varas equivalentes á 60 metros 
superficiales. Linda por todas par
tes D. José Fernandez. No tiene 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 5 escudos anuales. 
Ha sido tasado en 101 escudos y 
capitalizado en 67 escudos. 500 
milésimas. Tipo en la subasta la 
tasación.

86 id. id. y 795 id. Un corral en la 
calle Mayor de la villa de Férez 
y procedente de su clero Consta 
de 96 varas equivalentes á 66 
metros superficiales. Linda dere
cha Francisco Fernandez Pajo, 
izquierda D. Juan Pascual López 
y Manuel Fernandez y espalda 
D. Gerónimo García. Dentro de 
esta finca se encuentra una cua
dra. Produce de renta 6 escudos 
anuales. Ha sido lasado en 102 
escudos 500 milésimas y capita
lizado en 108 escudos que servi
rán de tipo en la subasta.

162 id. id. y 592 id. Una casa tercia 
en la aldea de la Felipa, camino 
de Tinageros, señalada con el nú
mero 41 de órden en término de 
la Ciudad de Chinchilla y proce
dente de su clero secular. Consta 
de 376 varas equivalentes á 260

metros superficiales, Linda dere
cha Pascual Gómez, izquierda y 
espalda cebadales de Francisco 
Iniesla y Pascual Nimez. Produce 
de renta 10 escudos anuales. Ha 
sido tasada en 71o escudos y ca
pitalizada en 180 escudos. Tipo 
en la subasta la tasación.

168 id. id. y 944 id. id. Un terreno 
que fué huerto y varios solares á 
él contiguos pertenecientes al es- 
tinguido convento de Religiosas 
Justínianss de está Ciudad y si
tuado en la calle de San Aguílin. 
Consta de una superficie de 2580 
metros. Linda derecha con casas 
de D. Cándido Giménez, señora 
viuda de Zamora y D. Antonio 
de León, en el fondo con las de 
dicha señora de León y á la iz
quierda con las de la señora Con 
desa de Villaleal y el edificio que 
ocupan las oficinas ele Hacienda 
pública. No tiene renta conocida. 
Los peritos tampoco le consignan 
renta alguna por no tener aplica
ción alguna posible en su estado 
actual. Los peritos lo han lasado 
en 1518 escudos bajo cuyo tipo 
se anuncia á la subasta.

BENEFICENCIA.

25 Una casa que fuó ermita do 
San Blas, hoy teatro, en la calle 
de Pedregosa, número 12, en la 
villa de las Peñas de San Pedro 
y procedencia de su Beneficencia. 
Consta de 207 varas equivalentes 
4 149 metros superficiales. Linda 
derecha Plaza de San Blas, iz
quierda dicha calle y espalda Pe
dro López. No tiene renta cono
cida. Los peritos le han señalado 
la do 12 escudos anuales. Ha sido 
lasada en 1034 escudos 200 mi
lésimas y capitalizada en 216 es
cudos. Tipo eu la subasta la ta
sación.

26 Un solar de casa en la calle 
de San Pedro de Arriba en dicha 
villa y de igual procedencia que 
la anterior. Consta de 80 varas 
equivalentes á 56 me ros super
ficiales. Linda derecha callejón de 
dicha calle, izquierda Leandro Va
lenciano y espalda dicho callejón. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 3 es
cudos anuales. lia sido tasado en 
400 escudos 500 milésimas y ca
pitalizado en 54 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

44 Otro solar en dicha calle, y de 
la misma procedencia que la an
terior. Consta de 99 varas equiva
lentes á 67 metros superficiales 
Linda derecha Pedro Artigao ma
yor, izquierda el mismo y espalda 
el Castillo. No tiene renta cono
cida. Los peritos le han señalado

la de 401 escudos 500 milésimas 
y capitalizado en 54 escudos. Tipo 
po en la subasta la tasación.

CLERO.

Rústicas, Menor cuantía.

5S del inventario antiguo y 690 idem 
moderno. Una haza en el Campi* 
llejo con 600 plantas de viña, en 
término de Socobos y procedente 
de la Capellanía de D. Juan de 
Requena. Consta de 8 celemines y 
2 cuartillos equivalentes á 49 
áieas y 60 centfraelros. Linda S. 
Pedro Ruiz, M. Isidoro Mario, P. 
Juan Ruiz y N. Blas Fernandez. 
Esta finca tiene una pequeña por
ción bajo riego, entre la acequia 
del Molino y Blas Fernandez ó 
Isidoro Marín y la viña y demás 
terreno. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
4 escudos 500 milésimas anuales. 
Ha sido tasada en 80 escudos y 
capitalizada en 101 escudos 250 
milésimas que servirán de tipo en 
la subasta.

60 id. id. y 692 id. id. Una tierra 
secano inculta en el Campülejo de 
igual término y procedencia que 
lu anterior. Consta de 10 celemi
nes y un cuartillo equivalentes á 
59 áreas y 81 cenlirnetros. Linda 
S. herederos de Casimiro Fernan
dez, M. 0 . Juan José Galiano. 
P. herederos de doña Plácida Pé
rez y N. camino Real para Mur
cia. No tiene renta conocida. Los 
peritos le han señalado la de 700 
milésimas anuales. lia sido tasada 
en 14ü escudos y capitalizada eu 
15 éscudos 750 milésimas. Tipo 
eu la subasta la tasación.

ADVERTENCIAS;

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el Upo de la subasta.

2 . a El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no- 
tifloarse la. adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de I I  de Julio de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre

viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 4." de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . * Según resalía de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

tí.a Si dentro de! término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esóeso ó falta de cabida, y 
e! expediente resultase que dicha falla ó 
exceso iguala á la quinta parle de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7.a A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados de pri
mera instancia de la Roda, Cliinchilía, 
Veste y Almansa, por las fincas que radi
can en termino de dichos Juzgados.

NOTAS.

1. a So consideran corno bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Benefi- 
ceucia é Inslrucion pública cuyos produc
ios no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demas biepes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2 . a Son bienes deí Estado, los gue 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los de se- 
cu-slro del ex-Iufanle Don Carlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan dft 
Jenisalen, cualquiera quo sea su nom
bro ü origen,

Albacete 28 de Agosto de 1865.—- 
Manuel Martin.

MSSWATOMdl) BII /AiL®á(GilTil.
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se espresau'

Dias.
BAHÓMETRO 

EKMILÍMETROS Y A 0 .'

Altura media

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

706.85
706,23

Albacete 1865:— ímp, de Serna y Soler, Mayor, 22.

PSICRO.METRO. 
HUMEDAD RELATIVA

' o
to s o o o p

3. s -5 a¡ t/jO a 40
oo' 3 CÜao

? 3so »  Q.O ® a 3 -iCB (O 2.
P d .
g' ®

a v> p p' 7 a 1 P

1,88 30,2 24,5 5.7 12,0 8,1 5,9 18,3 12,5 56
1.85 38,2 27,0 11,2 15,0 10,8 4,2 21,0 12.0 61

Dirección

de!

viento.

N. 0. 
iN. E.

P. 0. del Caleilrálico encargado 
Francisco Blanes.

Atmóme- Pliiviome-

tro en mi- tro en mi-

líinelros. límelros.

6 .8 6 »
6 ,5 0 »

ESTADO 

d e l  CIELO.

Nubes: fresco. 
Revuelto.
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